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EL ;-UNIVERSAL. 
Madrid sábado 26 de marzo ¿fe 1814. 

, San B r a u l i o O b i s p o . = Quarenta Horas en Va iglesia de Monjas de Santo Domingo. 

A Ñ O 3? D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 

O R D E N D E LA P I A Z A . = Servicio de P l a z a , infantería segundo de la Pr incesa: Patrullas , dragones del R e y : Capitán de H o s ­
pital , idem. 

Desde mañ'ana pasará un destacamento de infantería de un cabo y quatro soldados á establecerse en la Casa de Campo para la custodia 
de ella en relevo de igual número de individuos de caballería que hacen este servicio, y 'deben cesar en él. 

Este destacamento se relevará de dos en dos dias los cuerpos de Soria y Princesa , dando éste principio. 
El - t r ibunal especial de Guerra y Marina ha acordado hacer la visita de presos mañana sábado en la cárcel de Villa , convento de San 

Martin , Caballerizas Reales , y quartel del regimiento infantería de la Princesa. Lo que se hace saber para que se hallen los jueces y 
escr ibanos, fiscales y secretarios de causas con ellas en dichos puntos, para dar razón de su estado , y en la casa del Tr ibunal 
el ayudante de plaza D. Ventura Ezquerra , que debe acompañar la visita á caballo á las once de la mañana. 

D E C R E T O LXII I D E L A S C O R T E S . 

Concluye el reglamento de ¡os núrn. anteriores. 

XXIV. Sin embargo de ser involuntaria 
esta, manda , no puede haber testador que. 
la r e h u s e , ni heredero q u e . n o la aplauda; 
por lo mismo debemos manifestar nuestro 
reconocimiento en alivio de estos bienhe­
chores. A este efecto se celebrará en cada 
parroquia de España é Indias una sencilla 
y devota función fúnebre, sin aparato , con 
asistencia de la justicia , en el mes de n o ­
viembre i y se exhorta á los párrocos ins­
t ruyan en ella á los fieles de su piadoso ob­
j e t o , del motivo memorable de su institución, 
y de la gratitud cristiana que debe acompa­
ñar á tan religioso acto. 

Cádiz 3 de mayo de 1811 . 

Instrucción pública , relativa al decreto 
anterior. 

" E l que ocasiona algún perjuicio , dice 
M. de Vattel, está obligado á la reparación 
del daño , ó á una justa satisfacción , si el 
mal es irreparable , y aun á sufrir una pena 
si esta es necesaria para que sirva de es­
carmiento , por la seguridad del ofendido, 
y para la de la sociedad rürmana. En este 
caso se halla el príncipe que hace una guer­
ra injusta. El debe devolver quanto haya 
tomado ; restituir á sus expensas los prisio­
neros 5 indemnizar á su enemigo de los ma­
les que le ha hecho sufrir , y de las pérdi­
das que le ha ocasionado ; reponer las fa­
milias arruinadas , y reparar , si fuese posi­
ble , la pérdida de un padre , de un hijo, 
d e l u n ' e s p o s o . " ( Droit des gens , tom. 3.0 

pág. 1 6 3 . ) 
Tales son los deberes de un conquista­

dor injusto. ¿Pero podemos prometernos de 
la perfidia del tirano de la E u r o p a , que 
guarde con nuestros prisioneros las consi­
deraciones que se merecen después de haber 
T i s tocomo los maltrató en M a d r i d , para 
aburrirlos y obligarlos á que tomasen, las 
armas contra su misma patria? ¿ Q u e po­
demos esperar de quien aun apellidaba, poco 
•^la ? Ssfes de bandidos á los generales P a -
lafox y Zayas , y al joven Mina ? Y si esto 
hace con unos ilustres guerreros que cum­
plieron con el sagrado deber de derramar 
voluntariamente su sangre, por Ja defensa 

de la pa t r i a , ¿qual será la suerte del des­
venturado soldado , y del oficial subalter­
no? Hambre , desnudez , miseria , opresión; 
he aquí el aspecto con que se presentan á 
cada instante á nuestra vista. ¡ Infelices...! 
¿Creéis que la patria os abandona ? N o , no 
creáis t a l ; las Cortes extraordinarias os pre­
sentan en él anterior decreto toda la efusión 
de su alma en favor vuestro; la última ofren­
de vuestros conciudadanos es para vosotros; 
vuestros padres y tiernos hermanos son o b ­
jeto del Gobierno : vosotros lo sois de la 
patria. Cantad himnos de alabanzas á los 
Torenos , los Arguelles , los Herreros , I03 
Calatravas ,. y otros padres de la patria que 
descubrieron la senda por donde vosotros 
y nosotros podemos dirigir nuestros pasos 
hacia la prosperidad nacional. Infatigables 
fueron las Cortes extraordinarias en sus se­
siones. ¡ Felices nosotros si las actuales , des­
preciando informes meditados para derrocar 
la sabia Constitución que nos gobierna , s i ­
guen el noble exemplo de sus antecesores! 
D e r r a m a d , ¡oh gran Dios! vuestra sabidu­
ría y vuestras gracias sobre el pusblo es­
pañol . „ (, . 

+ • + • • * » * " < » * . •<•••*-*• 

IMPRESOS SUELTOS. 

Indicaciones político militares del estado de 
la nación española , por Don José Alv.irez 
Guerra. - Las personas sensatas que miran con 
indignación á los malvados que se empeñan en 
propagar con sus escritos y conversaciones las 
ideas destructoras del orden "social, recibirán 
con la mayor complacencia este tratado , tan 
apreciable por las juiciosas consideraciones que 
encierra , como por la hermosura , gracia y ener­
gía con que está escrito. Este heroico militar, 
que en toda la 'presente guerra no ha solicitado 
ni recibido ascenso alguno , á quien la nación de­
be en pagas y adelantos mas de 70© rs. que no 
ha reclamado , movido solamente por los nobles 
principios que animan s.u corazín', ha aprove­
chado los momentos que le dexa libres el duro 
axercicio de la guerra, para desliacer algunas • 
equivocaciones que pudieran indisponer con el 
Gobierno á una clase tan benemérita como la 
militar. -. Comienza haciéndonos ver que la na­
ción española quedó muerta desde la invasión de 
las Andalucías, hasta la instaiacion de las Cor te ; 
día en que naciá de,su misrcio. cadáver , conver­
tido en insectos que aspiran á destruir las clases 

i ,, 1 ' a .r 

benéficas reunidas para dar nueva existencia al 
cuerpo nacional. Estos seres nocivos han aluci» 
nado á algunos incautos , y los han puesto da 
mala fé con el Gobierno, comparando nuestra 
revolución con la francesa , y haciéndoles creer, 
que tendría el mismo resultad» que esta, sin 
advertir que estas dos revoluciones nada tienen 
'de común. - ,,La Francia, dice , verificó" su re­
volución por su sola voluntad y poder contra 
todo el tórrente de la Europa: la España ha sido 
obligada á hacerla para librarse de la tiranía , con 
aplauso de las demás naciones. El ex-eso de po­
blación , de medios, de mala fe eran las b.¡ses 
características de aquella nauon : la carencia ab­
soluta , la ignorancia y buena fe las de esta. Da 
la primera emigraron los limitados talentos, con 
la escasa honradez que aun existia: de la se gun 
da , los talentos superiores acompañados de 1« 
maldad y egoismo. Sangre y horror marcaban Jas 
épocas de aquella : lenidad, mansedumbre y apa­
tía las de esta. El primer tirano que se presenta 
allí es adorado, y repelidos aquí los fatuos qua 
hau soñado ponerse á la cabeza. El carácte 
mismo superficial y veleidoso de aquella nació; 
es opuesto a l a gravedad y constancia de esta­
jen que , pues , se parecen estas dos revolucio 
n o s . " - También se ha procurado indisponer en 
tre sí las diferentes clases que componen la na­
ción , particularmente á la militar , í la que 
dicen , que es muy poco considerada en la Cons­
titución política de la Monarquía. El autor de­
muestra quán craso es este errar, observando que 
la clase militar tiene toda la consideración que 
puede apetecer , como parte que es , de una sa­
bia máquina , cuya disposición seria monstruosa, 
si se le diese mas importancia de la que exige 
un todo bien organizado ; ademas de que quan-
do se pubüjue la Constitución militar, que aun 
no está formada, se convencerá esta cla>e de que 
se k mira y respeta como la mas noble prnfe. 
sion del' ciudadano.'- Pasa luego á responder $ 
otra queja mas seria y mas urgente de la clase 
militar , que es la miseria en que se la mantiene 
por todos aspectos. Es cierto que el soldado su­
fre privaciones en "el vestuario y alimento ; p-ro 
no se puede echar ia culpa al Gobierno, pues en 
ninguno de los que se han sucedido en nuestra re­
volución, se ha notado el deseo de acumular ri­
quezas en fraude de la nación y de los exér-
citos', y todos han dispuesto de quantiosos mi­
llones., que se han invertido con un' dcórden 
proporcional al en que se hallaba la nación ; na­
die puede dexar de conmoverse , al considerar 
el desprendimiento y entusiasmo, que rebosaban 
en todos los pechos españoles ; y así , dic», 
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guando oigo decir, que tro sé atiende & las nece­
sidades del soklado , y he sido testigo del ansia 
con que la nación se sacrificaba en donativos, 
que pudieran haber sostenido los exércitos; quan­
do se han expendido tantos millones venidos de 
América; quando son incesantes las contribucio­
nes en metálico, granos, carnes , ropas y efecto;; 
quando veo en Su vigor el ruinoso sistema de 
embargos, que no solo no se pagan , sino que 
arruinan al labrador , que casi siempre concluye 
por abandonar sus caballerías ; quando los pape­
les públicos están manifestando que todos los 
partidos se aunan y coinciden , solo quando se 
trata de remediar las necesidades del soldado; y 
que tanto el Congreso como la Regencia están 
incesantemente promoviendo é inventando me­
dios de dulcificar su suerte y cubrir sus nece­
sidades : quando oiga clamar por pagas á oficia­
les , á quienes, si se les tomasen cuentas exac­
tas, tendrían que devolver á la nación sumas con­
siderables: al considerar Jas innumerables remesas 
de harinas , pescado y carnes saladas... que han 
entrado del extrangero , y se han consumido sin 
orden ni medidas la ración íiierte y costosísima 
que se detalla al soldado, sin entrar en cuenta lo 
que este toma por sí mismo, á consecuencia del 
ties'ófden en el suministro y falta de transportes; 
y al verme en fin convencido de que si se ajus­
tasen cuentas á los exércitos nacionales, resulta-
fian estos alcanzados en muchos millones de pe­
sos ; no concibo como hay un militar que se 
queje de la nación, y se imagine que esta presta 
poca atención á las privaciones del soldádo."-
Hemos copiado este trozo, tanto para dar á co­
nocer el estilo enérgico y animado del aute-r , co­
mo para cerrar la boca á los que tan injustamen­
te critican al Gobierno, hablando de lo que no 
entienden. Pasa luego á responder , á los que se 
quejan de que no se atiende el reemplazo de Jos 
exércilos, ni í levantar uno de 160 ó 200© com­
batientes , deteniéndose mucho en este punto im­
portante para desengañar S los buenos que incau­
tamente se dexan sorprehender de los malos. 

Es verdad que la Espafia exáusta de medios, 
empredió la lucha mas desigual que ha cono­
cido el mundo contra el coloso que con una 
mirada disolvia los imperios, y que ha abier­
to á la Europa las puertas de su independen­
cia ; pero no por esto hemos de desconocer nues­
tra situación actual. Alarte de la guerra le son 
necesarias las ciencias exactas , la química, la 
historia , la política , la geografía , topografía, 
dibuxo , todas las artes y manufacturas , gran­
des y perfeccionadas fábricas de salitres, pól­
vora , cañones, fusiles , sables , bayonetas &«., 
y sobre todo una población superabundante : y 
hallándonos nosotros faltos de todos estos artí­
culos , ;corno hemos de competir con las na­
ciones , que aun estando en posesión de todos 
ellos, apenas pueden levantar un exército qual 
nosotros ridiculamente pretendemos? 

Esto bien lo conocen nuestros enemigos in ­
teriores y exteriores, que interesados en man­
tearnos en esta estupidez , quieren qeie so­
licitemos del Gobierno imposibles, que le acar-

• reeíi nuestro odio (que es lo que se solicita) 
ó le obliguen á hacer con los extrangeros con-

• tratas que. nos conduzcan á la mas horroro­
sa esclavitud. Mientras no empiece á nacer 

• el orden y claridad , careceremos de exércitos, 
. y solo tendremos' unas partís orgánicas, ó ma­

sas informes, sostenidas á costa de exdrbitarr-
• tes sacrificios. Luego habla de las ventajas y des­

ventajas que un exército producirla á la na-
. cion , particularmente del peligro de ser es­

clavizados por el primer general da-talento que 
apareciese. 

Pasa desptfes á dar una idea del rumbo, 
que cara llegar á su antiguo esplendor debe se­
guir la Espafia , que en su nacimiento ha 
creado una Constitución que apenas reconoce 
igual en el globo. Es ̂  verdad que ahora no 
hallamos cosa que nos quadre : lo blanco lo 
queremos negro , y viceversa : ninguno está 
contento , todos se hallan agraviados ; los go­
biernos son malos, los generales peorns: ne 
hay empleado bueno ; nada se premia, á na-— 
die se paga : el que lleva Ja palabra es el 
Único que cumple con su deber ; todos los de-
mas son ineptos, viciosos y cobardes , y pa­
sando el turno á otro , entra aquel al mo­
mento en la clase de los malos, y lo mas do­
loroso e s , que estas, quejas están generalmente 

en rason inversa de ta justicia con qu« se de­
clama. Pero este lastimoso estado tendrá finí 
llegará día es que todos estarán contentos, y 
ía nación prosperará ; y llegaremos á la e le­
vación á que aspiramos, caminando con un 
orden igual progresivo y matemático. Algunas 
clases sufrirán parcialmente 5 pero el supre­
mo moderador , superior á estos pequeños ma­
les , prescinde con sabiduría de ellos, y d i ­
rige toda su atención al sublime objeto de cons­
tituir la nación. Este rumbo es el que sigue el 
Congreso soberano: en la Constitución ha plan­
teado el edificio de nuestra gloria; mas pa­
ra construirlo necesitamos acabar de demo­
ler y despejar el terreno que ocupa el ant i ­
guo , cuyos viejos torreones se hallan atesta­
dos de reptiles venenosos que saltan á los ojos 
quando se toca á sus guaridas. 

Concluye dirigiéndose á los representantes 
de la nación, y les dice: que yerran- si creen 
que siguiendo el rumbo de sus antecesores, ca­
minará la nac¡orví«j—prosperidad : que el sis­
tema de mansedumbre debe tener un término 
para no envolvernos en una contrarevolucion: 
que hay muchas clases descontentas; la militar, 
que como no puede leer , no conoce los decre­
tos sino por los efectos , que no toca; y cre­
yendo por eso que son nulos , se desata en im­
precaciones contra su patria: y por fin, que 
hallándose la Europa próxima á una paz general, 
necesitamos levantar fuertes cuerpos de milicias 
nacionales para su apoyo interior, cuidando an­
te todas cosas de sofocar el enemigo domístU 
eo , ese gusano roedor que puede llegar á mar­
chitar ó secar el árbol de nuestra felicidad. 

•*•»»"••••-«•"•»-*• 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. 
Continúa el artículo de la Diputación provin­

cial de Madrid de los números anteriores. 
Señor. —Si los gastos del servicio públi­

co deben ser la medida de las contribucio­
nes , imponiéndose con porporcion á la posi­
bilidad y facultades de los contribuyentes : si 
en su distribución y repartimiento se debe guar­
dar justicia é igualdad , debiendo ser sencillas, 
simples y directas en su liquidación, recauda­
ción y cobranza ;, y si toda imposición que 
no esté apoyada-en estas reglas, peca direc­
tamente contra la equidad, y agovia los pueblos 
bsxo un peso enorme que los destruye; promo­
ver el establecimiento de una contribución que 
reúna aquellas ventajas, y procurar remover el 
sistema en que existan estos daños , es sin du­
da uno de los primeros deberes de las auto­
ridades encargadas en la prosperidad de los 
pueblos. Dirigida la Diputación provincial de 
Madrid por estos sentimientos , y poseída de 
respetuosa confianza, se atreve á llamar ¡a aten­
ción de V. M. hacia la muchedumbre diver­
sa de contribuciones que han gravitado y gra­
vitan ajm sobre los pueblos de su provincia, 
desde el preciso momento en que respiraron 
el aura deliciosa de libertad , á fin de que per­
suadido V. M. de los perjuicios qae produci­
ría el realizar es-ras imposiciones, las subrogue 
y «'.ustituya en la que ofrece á la considera­
ción .de V. M. concillando así los-intereses de 
la Hjcienda nacional con los de los mismos 
pueblos. 

Aunque en principios de junio se vio ya 
libre la Provincia de la opresión enemiga , su 
funesto inlluxo tuvo mas extensión. Los-ván­
dalos del Sena despreciando los decretos del 
intruso 'rey , no solo habían exigido antes de 
ŝu fuga todos los impuestos decretados en í a 

•de junio de lu ía sobre la provincia de Ma­
drid por año rural , que finalizaba en 30 del 
mismo junio ds 1813, sino- que , erigiéndo­
se sus caudillos y capitanes tiranos, y dés­
potas de los. cantones y distritos , en la ple­
nitud de SÜ furer entregaron los pueblos como 
en presa á su rapacidad, haciéndolos apron­
tar por los medios mas bárbaros cantidades 
anticipadas á cuenta de la contribución veni­
dera, pidiéndoles al mismo tiempo sumís in -
mensas imposibles, de satisfacer , hallando así 
un pretexto con que.hacer marchar sus colum­
nas movibles para robar infamemente toda es­
pecie de ganados., devastar los campos, en­
tregar los pueblos al saqueo , al pillage y á las 
llamas , encarcelar I-os desdichados ciudada­
nos , y hactrles-s-efrir todas Jas vexaciones, ul-
trages y humillaciones que les dictaba su es­

tólida é impotente rabia. A este horroroso es­
tado de soledad se hallaba reducida la P r c -
vincia. , quando los enemigos la evacuaron p r e ­
cisados por los esfuerzos paternales de V. M. 
que no.se limitaron á lanzar las ominosas hues­
tes francesas de nuestro amancillado suelo , si-. 
no que , teniendo en consideración lo que ne­
cesariamente habria este padecido , se sirvia» 
expedir elducreto da 16 de agosto de 1813, 
ordenando que los pueblos no pagasen al G o ­
bierno legítimo ninguna contribución devenga­
da d«rante la dominación enemiga. Conforme 
á este decreto, la provincia de Madrid solo 
está abligada al pago de contribuciones desde 
el primero de julio último , pues está demos­
trado que los enemigos la habían exigido aun 
mucho mas que lo que según los decretos del 
pretendido rey les debió pagar. ; Pero quales 
son las contribuciones-que desde esta época 
debe satisfacer la provincia de Madrid hasta 
útimos del año práxímo pasado. Tres son, Se-
fior , las que ba encontrado existentes la D i ­
putación ; á saber , la extraordinaria de guer­
ra , la de rentas previnciales , y la mitad de la 
rural francesa que V. M. decretó en 11 dé 
junio último : cada una de estas imposiciones 
tiene diverso sistema de repartimiento , d is­
tinta época de duración , y diferente método 
«e liquidación y cobranza. (Se continuará.') 

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
Continúan las del número anterior.! 

Luego que Sir Roland Hill , y Sir En­
rique Clinton efectuaron el paso del gave 
de Oleron , marcharon con dirección á 
Orthe2 por el camino real de Sauveterre 
á dicha villa. Aquella misma noche se re­
tiró el enemigo , y pasando el Gave de Pau, 
reunió su exército cerca de Orthez el 25, 
habiendo destruido todos los puentes de 
éste rio. . 

Reuniéronse la derecha , y la derecha 
del centro del exército al frente de Orthez: 
el teniente general sir Stapleton Cotton coa 
la brigada de caballería de Lord Eduardo 
Somerset, y la 3.a división al mando del 
teniente general Picton cerca del puente de 
Berens, y el mariscal marques de Campo 
Mayor con las divisiones 4.a y 7 . a , man­
dadas por el teniente general CoUe, y por 
el mayor general Walkes, y la brigada de 
caballería del coronel Viviani hacia el la­
do de la confluencia del gave de Oleron 
con el de Pau. 

Habiendo las tropas enemigas que esta­
ban al frente del mariscal marques de Cam­
po Mayor, marchado el 2; , pasó éste el 26 
el gave de Pau mas abaxo de su confluen­
cia con el de Oleron , y marchó inmedia­
tamente por el camino real de Peyroradá 
hacia Orthez por la derecha del enemigo. 
Al paso que este se aproximaba, el gene­
ral Cotton pasó aquel rio mas abaxo del 
puente de Berens con la caballería , y el 
general Picton con la 3.a división : y ha­
ciendo yo marchar para el mismo punto 
las divisiones 6.a y ligera, mandé á Sir 
Roland Hill ocupar con sus tropas las al­
turas que están enfrente de Orthez y el ca­
mino real de Suaveterre.. 

Al amanecer del 27 pasaron el rio las 
divisiones 6.a y ligera., y encontramos al 
enemigo en una posición fuerte cerca de 
Orthez con su derecha apoyada en una al­
tura sobre el camino real de D a x , y ocu­
pando la aldea de Sant Boes, y su izquier­
da por encima de Orthez y en la ciudad 
para estorbar el paso del rio á las tropas; 
del general Hill. 

La dirección de las alturas en que se ha­
bía situado el enemigo , retiraba necesaria­
mente su centro , mientras que la fortaleza 
de la posición proporcionaba ventajas con­
siderables á sus flancos. 

Ordené luego ai mariscal marques de 
Campo Mayor, que rodease y atacase la 
derecha del exéreito con las. divisiones 4.a 

y 7.1 U brigada de caballería del coronel 

Ayuntamiento de Madrid

http://no.se


Vivían! , en tanto que el teniente general 
Picton, dirigiéndose por el camino real de 
Peyreorade á Orthez, atacaba las alturas que 
ocupaban el centro é izquierda del enemi­
go con las divisiones 3.a y 6.a sostenidas por 
el general Cotton con la brigada de caba-
lleria de Lord C. Somerset, El mayor ge­
neral Alten con la división ligera mantenía 
la comunicación , sir-viendo de reserva á los 
dos. ataques. Ordené también que el general 
Hill pasando el gave, rodease y atacase la, 
izquierda del enemigo. (Se continuara) 

xx>cx:>C3C<>o<xx>c< 

NOTICIAS NACIONALES. 
Vich 14 de mar%o.z=z. Rosas con su castillo 

se asegura ha sido últimamente abandonada 
por el enemigo, ( Pat. aus. ) 

Bloqueo de Tortosa 15 de marzo de 1814. 
Dia 12 por la tarde. Salió de la plaza 

una columna de 800 hombres por la iz­
quierda arriba del Ebro, y se volvió desde 
los últimos fuertes. 

•Dia 13 y 14. Sin novedad particular. 
Dia 15. Desde el amanecer hasta las 

nueve de la mañana han hecho los france­
ses un terrible fuego de cañón desde una 
batería de la orilla izquierda, al frente de 
la torre de Corde , á las tropas de la 2.a 

división que ocupan este punto á la derecha: 
se asegura que ha sido con el objeto de 
reparar dicha batería , destruida por nues­
tras tropas en una de las noches pasadas. 
Un regimiento se habja situado en el arra­
bal de Jesús , y se retiró á las casas fuertes 
á la vista del de cazadores de Cuenca , que 
baxaba en relevo del de tiradores de Si-
güenza , ambos de la división del Empe­
cinado : se dice que por la parte de Am-
posta. se pasan diariamente algunos Fran­
ceses. 

. Valencia 2 1 de marzo.zzz Se ha publicado 
por extrardinario que el Sr. Don Fernan­
do V ü llegaba á Figueras el dia 20 del 
corriente, continuando su viage á Madrid 
por esta provincia. (Impreso). 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAI, DK CÁDIZ. 

aniversario de la, Co-nsritucion. 
Tíxcmo. Sr - La comisión especial nombrada por 

V. E. en cabildo de <} de febrero para proponerle las 
fiestas con que debe celebrarse el aniversario del irj de 
marzo, en que se publicó en esta ilustre ciudad la C ins­
titución política de la monarquía española, mandado 
solemnizar por decreto de las Cortes generales y ex­
traordinarias de 1-5 de dicho mes en iS i3 , convencida 
de que el estado actual de los fondos comunales no per-
rñitc hacer u V. E. ninguna demostración costosa; y 
penetrada al miü"" tiempo de que los beneméritos ha­
bitantes de esta bamaits de la independencia nacional 
no necesiten de preceptos ni estímulos para manifestar 
dignamente su constante entusiasmo en la memoria Je 
tan fausto dia, se ceñirá á exponer a V. E. la dirección 
que crea deba darse al espíritu público en los regocijos 
populares de tan glorioso dia , el cxsmplo de virtudes 
cívicas que V. E. debe ofrecer, y las ceremonias que . 
deberá autorizar. Para ello las comisiones de las casas 
de Misericordia y de Expósitos, y las délos hospitales de 
¡S. Juan de Dios y nuestra Señora del Carmen excita- . 
ran di celo de los directores, administradores y prela­
do., pata que el 19 de marzo se celebre en dichas es­
tablecimientos con la mayor solemnidad.- La comisión ' 
de la carecí dispondrá la limpieza del edificio, aseo de 
las presos, y una comida extraordinaria.- A la. hora 
oue-iae cite % asistirá el Ayuntamiento pleno a la ca­
tedral'í la fiesta religiosa, y concluida, pasara qneuer-
po á la plaza ¿le la Constitución pata cumplir en ella 
el encargo que vartá suplicarle varios vecinos que han 
abierto suscripción para distribuir su ingreso en pre-
mios patrióticos á militares y á viudas y huérfanos de 
ellos, en testimonio del singular aprecio que les me­
recen las virrudes de los ilustres guerreros, que derra­
mando su sangre, aseguraron la independencia a sus con­
ciudadanos: el pormenor de esta operación se detallará 
con ptesencia de la súplica y suma de los donadores 
^de cuyo punto la «omisión hace mérito porque le cons­
ta.) ¡ y entonces se «cojdafá oficiará los Excmos.Se-
¡fiores capitanes generales de provincia ,y departamento, 
para que señalen el número de militares que se ijxe á. 
,cada clase , y sean de aquellos que reúnan las ca­
lidades que se prescribirán ^ haciéndolo igualmen­
te sobre el establecimiento de un tablado sencillo 
y decoroso , en que se deberá colocar V. E. en la re-
íerida plaza de la Constitución,, cuyos vecinos se es-
'meraran á porfía en el adorno de sus balcones,' caá 
solo saber que V. ¡í.se.presenta en ella para practicar La 
mas justa de las recompensas. También se oficiara ai 

, Kjccino, Sr. capitán ¿cncral pata que todos los cuet-

pos que formen en aquel dia, den un piquete con la ban­
da de música , el que la tenga , para, este acto de tan 
recíproca satisfacción: p.Acs, si en e! brillan las virtudes 
del guerrero, resplandecen también las de sus conciu­
dadanos confesándole su gratitud. - líe^ttsada el Ayun­
tamiento á sus casas, se distribuirán sus individuos pa- -
ra asistir y repartir por sus-manos la comida en todas 
las casas de beneficencia. - La tarde se ocupara con la. 
corrida de toros , en cuya plaza empavesada lisbra mú­
sicas parciales; y para que todo el pueblo, goce gra­
tuitamente de ver quemar el castillo, de fuego , que con 
emblemas alusivos al objeto que se celebra, tiene pre­
parado el dueño , se situara aquel en el punto mas dia­
fano del campo: la gala , salva ó iluminación, prescri­
tas en el decreto citada realzaran la pública alegría; y 
para que se cante y bayle popularmente en las plazas, 
en la galería de estas casas s,e colocará una banda de 
música marcial; o.rra en la plaza de S, Felipe, cuyo, 
edificio, santuario de nuestras nuevas leyes, se ilumi­
nara con magnificencia a expensas de los fondos pú­
blicos; y la restante en la de la Constitución, exci­
tándose por los señores capitulares a todos los aficio­
nados de música, para que ocupando, el tablado , can­
ten los himnos de la libertad de esta patria, patria res-
catada por sus verdaderos hijos; y que , encendidos de 
un amor inexplicable ¿ su madre , ju aron no existir. 
sino con ella. El pueblo invencible que, tuvo esa di­
cha y el alto merecimiento, de ver formar en su seno, 
el código sagrado de nuestra Constitución, y la prima­
cía en jurar su observancia, sera roca indestrucrib.le en 
su fidelidad; y ya sea en el aniversario de sa publica­
ción , como en todos los días de su vida, acreditará su 
inseparacion de los principios sancionados por laasiem-
pre memorables Cortes generales y extraordinarias en 
esre afortunado tecinto. Cádiz 4 de marzo de 1814-— 

Excmo. Sr. - Pedro Rafael Sorela.- Pedro Juanae Zu • 
lueta. - Manuel María i¿ Urquir.aona. 

„E1 Ayuntamiento adóptalas ideas de la comisión, 
acordando se verificase como proponía. 

Los premios serán; Diez de 1,000 rs. para 10. mili­
tares del exército que hayan quedado inutilizados en la 
presente guerra.-Cinco de 1,000 rs. paia 5 militares da 
la. marina, que también hayan quedado inutilizados en 
la presente guerra.- Veinte de a 5oo rs, para 20 viudas 
ó huérfanas de sargentos, cabos ó soldados que hayan 
muerto en acción en la presente guerra, bien sea del 
exército ó marina.- Diez de a 1,000 rs. para íiudas, 
huérfanas y huérfanos menores de ID años de oficiales 
del exército ó marina, que hayan también muerto en 
acción en la presente guerra. 

Los quince premios de a t.ooo rs. para los militares 
del exército ó marina los recibirán los agraciados en el 
tablado de la plaza de la Constitución de mano del 
Excmo. Sr. gefe político, individuos de la Diputación 
piovincial y del Ayuntamiento constitucional, y que 
anteriormente habrán sido propuestos por los capita­
nes generales de la provincia y del departamento., á 
cuya elección lo ha dexado e't Ayuntamiento. - A los-
premios de las vwdas y huérfanas tendrán opción-todas 
¡as que acrediten su viüdes y horfandad en los térmi­
nos arriba dichos, y ser naturales de Cádiz ó qual-. 
quiera otro pueblo de la provincia, por medio de cer­
tificaciones ó informes de los curas, cumisarios de bar­
r io, ó alcaldes constitucionales dé los respectivos puo 
blas de su naturaleza ó vecindario, las que presenta­
ran al secretario del Ayuntamiento antes del dia 18; j 
en la mañana del ig entraran «u sorteo todas las pre­
sentadas , se adjudicará el premio a cada una de las que 
saquen cédula en donde esté escrita la palabra premio, 
cuyo acto presidirá el Ayuntamiento en el rabiado.'1 

ídem, - En celebridad del aniversario de la Consti­
tución se- dará el 19 un convite por la primera auto­
ridad de esta provincia , a cuyo nombre se ha pasa­
do a las personas mas distinguidas la siguiente es­
quela impresa : „E1 Excmo, Sr. D. Cayetano Valdés, 
capitán general de la provincia de Cádiz, general en 
gefe de su exército, y gefe superior político de la 
misma , nombrado por la Regencia del fteyno a nom­
bre de nuestro amado monarca el Sr. D Fernando Vi-I: 
Suplica a V. S. le acampane a comer el sábalo igdet. 
presente para celebrar ei aniversario de la publicación 
en esta plaza de la Constitución política de las Espa-
ñas, sancionada en ella por las Cortes generales y^ex-
traordinarias, y publicada por S. E. en lc¡ de marzo 
d.e 101a , quando los enemigos que al presente son ba­
tidos del otro lado del Adour en Francia por el in­
signe capitán general de nuestros exérciios feld*-nariscal 
de la Gran-lireraña el Excmo. Sr. duque de Ciudad-
Rodrigo lord Welingro.n , con las valienres tropas alia» 
das de su mando inglesa; , portuguesas y españolas, se 
hallaban á tiro de bomba de ella , los que honraron con 
sus despreciados fuegos tan solemne acto. ( Red. Gen, 
dt Cddi.t iGy 17.) 
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C O R T E S . 

Dia 25. El Rev. obispo de Jaca , feli­
citando al Congreso por su feliz traslación 
á la capital ' , le participaba que todo el 
clero de su diócesis había recibido con ;las 
mayores demostraciones de júbilo , y jurado. 
con la solemnidad mas religiosa, curnpliren 
todas sus partes la Constitución ; "este-
código preciosísimo (anadia el reverenda 
obispo ) de leyes sancionadas con admirable 
pulso y tino por las Cortes , para el mayor 
gobierna de la monarquía , y las mas dignas 
seguramente de nuestro .respeto , de nuestra 

mas: sabias, las mas justas, las mas exactas 
y las mas ventajosas á la religión y al esta- ' 
do,"' Oyeron las Cortea con agrada esta 
exposición, y mandaron que se hiciese raen--
clrüi honorífica de ella en el diario. d.e su.s, 
sesiones, 

Igual resolución recayó sobre otras, dos 
exposiciones: la una de los oficiales de la. 
secretaría de Ja diputación provincial d* 
Léon , los . quales felicitaban á las. Cortes 
por su traslación á la capital 5 y la otra 
de Don Francisco Martínez , cura párroco . 
de Garachico en Canarias , quien felicitaba 
también al Congreso por igual motivo» y 
por haber extinguida el tribunal de la In­
quisición , concluyendo su exposición en 
estos términos, 5cYo tuve el honor de leer 
en esta parroquia el sabio decreta de ex­
tinción t manifestando en seguida el des­
orden , la estupidez, y el despotismo que 
autorizaban sus falsos , tenebrosos y vanos 
pricipios, opuestos diametralmente á los mas 
sanos de la recta razón, de la sabia política, 
y de la santa religión." 

Se mandó pasar á la comisión de Ha­
cienda un oficia del secretario de este ramo, 
con un estado de lo recaudado por cuenta 
del equivalente, al tertÍQ anticipado de ia 
contribucien directi., 

A la de Legislación se pasó, un oficia 
del secretario de Gracia y justicia can un 
expediente promovida por Don JoséCozi, 
en solicitud de carta de ciudadano. 

A la biblioteca se • mandó un testimo-
; nio del acuerdo del ayuntamiento de Ve-

lez-rubio, relativo á la colocación de dos 
inscripciones , por las quales constaban los 
relevantes servicios de aquella villa, 

Se mandó archivar otra exposición del 
ayuntamiento de Monte-Rey ¿ capital del 
nuevo reyno de León , por lo qual cons­
taban loa regocijos públicos con que sej 
habia jurado la Constitución , y los es­
fuerzos de aquel vecindario , para contener- . 
la insurrección, 

A la comisión de infracciones, de Cons­
titución pasó una representación de los co­
misarios del comercia de la villa de Gijon ' 
en Asturias , quejándose de aquella dipu-
tacion provincial , por haberse excedida de 
sus facultades en el señalamiento de cier­
tos arbitrios, 

• A la misma Comisión se mandó pasac 
otra representación documentada del ayun­
tamiento constitucional de Almuñecar, el 
qual solicitaba, que se exigiese la responsa­
bilidad al alcalde de aquella ciudad , y al 
gefe político de Granada , por haber in- -
fringido la Constitución en el negocio que 
expresaba. 

Se dio cuenta del dictamen de la comi­
sión de Legislación sobre tres proposicio­
nes que en 9 de setiembre último hizo e l ' 
Señor Larrazabal á las Cortes extrordina-
rias. La Comisión, después de extenderse so­
bre el particular , concluía opinando que 
debían aprobarse dichas tres propüsicionesj • 
á saber; i.a que para ser ciudadana, y 
para el exercicio de .sus derech.06 no se 
oponga el defecto de. nacimiento adulteri­
n o , sacrilego, incestuoso, ni de dañado y 
punible ayuntamiento, z? Previamente á las 
juntas electorales de parroquia no debe su­
jetarse á los ciudadanos á que comparezcan 
ante sus respecti'">s curas y comisionados 
de las gefes políticos para la calificación 
de si tienen las calidades necesarias para 
votar. -3.a Que se declare que en las elec­
ciones constitucionales no es necesaria ni 
debe haber confirmación. Opinaba también 
la Comisión que las Cortes declarasen; i.° 
Mu.e las instituciones de que se hacia mérita 
en el expediente , y las acias de la junta 
preparatoria de Guatemala. eran nulas &c. 

veneración y observancia , porque son las. 2.u \¿a3,.los individuos d* la diputación 
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provincial de León de Nicaragua debian 
elegirse en las ciudades de León y Carta-
go, donde debian formarse las juntas elec­
torales de Provincia. 3.0 Que las Cortes 
mandasen circular á todos los ayuntamien­
tos de la provincia de Guatemala y León 
de Nicaragua, tanto las declaraciones pro­
puestas por . el Señor Larrazabal, como lo 
demás que proponía la comisión. Para la 
discusión de este dictamen señaló el Señor 
Presidente el dia 29 del actual. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de 
Legislación, la qual en vista de la con­
sulta del tribunal supremo de Justicia, 
á consecuencia de los decretos de 17 de . 
abril de 1812 , y 13 de setiembre de 1813, 
debia cesar en el exercirio de las faculta­
des que le fueron atribuidas en los artí­
culos 3.0 y 4.0: del primero opinaba que 
con arreglo á los anunciados decretos .el 
tribunal supremo de Justicia debia cono­
cer hasta la terminación de todos los nego­
cios de que tratan los artículos 3.0 y 4.0; 
del primero baxo el sistema y reglas ante­
riores á la publicación de la Constitución, 
y que de los demás negocios contenciosos 
de la Hacienda pública , comenzados des­
pués de dicha publicación, debian conocer 
los jueces y tribunales señalados en el se­
gundo de 13 de setiembre, baxo los prin­
cipios Sancionados por la Constitución, y 
resoluciones posteriores. 

Conformándose las Cortes con el dicta­
men que la comisión Ultramarina dio acer­
ca de algunas proposiciones que hizo á las 
Cortes extraordinarias el Señor diputado de 
Nuevo-México Don Pedro Pino, y am­
plió el Señor Arispe, resolvieron: i.° que 
se habilitase para el comercio nacional el 
puerto de Guaymas en la costa del mar 
del Sur: 2.0 que por espacio de diez años 
fuesen exentos de todo derecho los efec­
tos de comercio libre nacional que se in-
troduxesen ó extraxesen por el expresado 
puerto de Guaymas. 

A consecuencia de proposiciones del mis­
mo Señor Arispe concedieron las Cortes la 
celebración de una feria anual en la villa 
del Saltillo de las provincias internas del 
oriente de Nueva-E'spaña en la época y 
dias que señalare la diputación provincial, 
y l«a de otra en las provincias de occi­
dente, en el lugar, época y dias que fixase 
su respectiva diputa-cion ; como también que 
ambas ferias gozasen de libertad de dere­
chos por ahora , quedando sujetas al plan 
general de ferias y rentas. 

Presentó el Sr. Canga Arguelles una ex­
posición del director general del cuerpo de 
Ja artillería nacional D. Martin García de 
Loygorri; el qual después de tributar á las 
Cortes las debidas gracias por su resolución 
de 19 del actual, relativa á que el dia 2 
de Mayo se trasladasen con los honores fú­
nebres de capitanes generales con mando 
á la colegiata de San Isidro las cenizas de 
los inmortales Daoiz y Velarde, suplicaba 
al Congreso permitiese que por el expre­
sado cuerpo de artillería se dispusiesen las 
urnas , y un carro de triunfo fúnebre ; que 
los gefes y oficiaLes que se hallasen en la 
capital, llevasen los cordones pendientes de 
las urnas , y que la guardia á tan dignísi­
mos restos fuese del propio cuerpo. Las 
Cortes accedieron á tan patriótica solicitud, 
y á propuesta de los Sres. Canga Arguelles 
'y Larrazabal mandaron insertar en el acta 
la exposición del director de artillería , con 
la. expresión de haberla oido con agrado. 

En virtud del dictamen de la comisión 
«te Legislación , fundado en el del Gobieu-
110 , se concedió licencia á D. Mariano Tre-

viño Veneras para la permuta de ciertas 
tierras vinculadas. 

Con respecto á la queja de D. Antolin 
Munarriz , vecino de Madrid , relativa á ha­
ber sido expulsado de la junta electoral de 
parroquia por la circunstancia de haber si­
do concejal baxo la dominación francesa, 
á lo qual contribuyeron el magistrado de 
la audiencia D. Francisco Marchámalo , y 
el abogado D. Nemesio López Tueros, en 
contravención á los decretos de las mismas 
Cortes j se aprobó el dictamen de la co­
misión de Legislación^, reducido á que el 
expediente pasase á la Regencia para que 
con arreglo á las leyes dispusiese se hicie­
se justicia al interesado. , 

Continuó la discusión del dictamen de 
la comisión de Hacienda sobre el patrimo­
nio real. Recayendo esta sobre el artícu­
lo 6.° , el señor Canga Arguelles",á conse­
cuencia de habérsele entregado dos not^s 
en que se le indicaba la existencia de va­
rios documentos que contribuirían al acier-
to de la resolución, propuso que en vez 
de aprobarse dicho artículo, se formase una 
comisión especial para que en unión con 
los secretarios del despacho de Hacienda, 
Gracia y Justicia &c. , con presencia de los 
documentos que se citaban en las.referidas 
notas, propusiese al Congreso las fincas que 
con arreglo á la Constitución debian se­
ñalarse para el recreo del Rey. El Sr. Mar­
tínez de la Rosa hizo la adición siguien­
te : " Especificando las que encontrase per­
tenecer á su patrimonio privado." 

Después de algunas observaciones', se 
aprobaron la indicación del Sr. Canga , y 
la adición del Sr. Martínez de la Rosa. 

A continuación se, leyó otra indicación 
del Sr. Cepero, reducida á'que el Gobier­
no , después de oír al consejo de Estado, 
informase qual debia ser la dotación de la 
casa real, atendiendo al estado de la na­
ción , y á la dignidad y- decoro correspon­
diente al Rey de las Españas, previniendo 
al Gobierno que el informe estuviese des- • 
pachado para el último dia del presente 
mes, á fin de que las Cortes pudiesen se­
ñalar la dotación el i.° del próximo Abril. 

La discusión de esta indicación se remi­
tió al dia siguiente, y se levantó la sesión, 

EL ANTT-PROCURADOR. 
En el primer artículo del número de 

ayer (núm. 68) nos ofrece el Procurador 
algunas observaciones con las que no será 
difícil aplicar á su autor las invectivas que 
estampa contra una clase indeterminada de 
personas. No sé, dice, como hay paciencia 
para sufrir que un periodista, que debe ser 
el conducto fiel de la verdad , tenga atrevi­
miento para dar al público un conjunto de' 
mentiras , falsedades y embustes como los que 
ensartó el Redactor general el dia 17 de este 
mes en su Puerta del Sol , y cuidado que son 
mentiras que injurian altamente al sabio y 
pacífico pueblo de Madrid. Prescindimos por 
ahora del objeto de esta declamación; ¿Pero 
podrá leerse á sangre fría este párrafo pu­
blicado en el mismo papel que ha man­
chado la buena opinión de un Arguelles, 
de un Calatrava, y de otros dignos ciu-, 
dadanos? ¿Podrá leerse , digo, en un pa­
pel que ha puesto en ridículo la Consti­
tución , ha ofendido escandalosamente al Go­
bierno y sus ministros, y que aplica indis­
tintamente al pueblo de Madrid los títulos 
de ignorante ó sabio, de pacífico ó revol­
toso? ¿ Estará autorizado para dar reglas 
quien no sabe dirigirlas? ¿Será buen maes­
tro quien no sabe ser discípulo ? Pero va­

mos al asunto. El del Procurador es tana 
defensa de la canción ó Marica anti-libe-
ral; se propone probar que dicha canción 
no -se dirige á destruir nuestra Constitu-' 
cion; y últimamente trata de. desmentir lo 
que. el Redactor general dice de lo ocur­
rido con el ciego en la Puerta del Sol: que 
el público de Madrid celebró el tesón, fir­
meza y chiste de la canción &c. En honor 
de la verdad , y emplazando para garan­
tirla á todos los vecinos que asomados á 
las.ventanas presenciaron el hecho, diremos, 
que el ciego fue reconvenido por un sugeto, 
cuyo nombre parece ignorar el Procurador: 
que se le compraron al mismo todos los 
exemplares que llevaba , y fueron rasgados 
con aplauso de los espectadores; y que otros 
ciegos que están bien penetrados de que el 
pueblo de Madrid está adherido á la Cons­
titución , manifestaron ante una autoridad 
que la causa de publicarse algún papel 
opuesto á los intereses del pueblo, era por­
que habia algunos ciegos intrusos que se 
prestan á ello. Estamos tan seguros de esto 
último, que en caso necesario puede probar­
se. No hacemos mérito de la postdata, con­
tentándonos con decir que es una ficción, 
cuya falsedad solo podía demostrarse en el 
caso de determinar personas el Procurador. 

IMPRENTA DEL UNIVERSAL, CALLE DEL ARENAL. 

A V I S O . 
Pato de ciego á los que no ven que los 

miran. Sacúdele , y le publica un licenciado 
de ojos claros y oidos sordos. Tercera edi­
ción : se vende en las librerías de Ranz, 
calle de la Cruz, y de Matute , calle de 
Carretas , á tres rs. vn. 

Las dos ediciones que en el año pasado 
de '812 se hicieron de este .papel , halla-' 
ron la mayor aceptaeion en el público : su; 

autor presenta en un pequeño'poema á los 
verdaderos afrancesados, los clasifica y los 
diferencia de los que en medio de los ene­
migos han sostenido su fidelidad.y nacional' 
carácter , descendiendo á descubrir las'rha-
rañas é intención de los que -blasonando de 
patriotas, no han dado otra prueba de serlo 
que la de sus insidiosos gritos ; y concluye 
proponiendo un proyecto de ley aplicable 
á las diferentes clases de infidencia y de 
debilidad. 

^Nuestra imparcialidad debe anunciar este 
escrito como el mas oportuno y juicioso de 
quantos se han- presentado hasta el dia en, 
este asunto Su versificación es armoniosa, 
natural , y llena de aquel chiste poético que 
pide el objeto á que se dirige ; y las notas 
que amplían é instruyen el plan de esta 
producción , recomiendan á la curiosidad 
de los lectores la interesante materia de que 
trata. 

En la librería de Quiroga, calle de las Car-*, 
retas, casa de la fonda del Ángel, se benden los 
siguientes retratos á caballo que formaran colee-' 
cion: el teniente general D. Pedro Villacampa,. 
gobernador de Madrid; el mariscal de cam­
po barón de Eróles ; el presbítero Lk Juan 
Ae Tapia; el brigadier D. Juan Martin 
{el Empecinado) ; D. Julián Sánchez ; D. 
Juan Palarea{el Médico)) D. Francisco Abad 
{Chaleco) : á% rs. iluminados, y á 4 rs. en-
negro , y se continuará publicando los demás 
héroes que mas se han distinguido en defen­
sa de la España. 

Espíritu militar, ó principios teóricos y 
prácticos del arte de -la guerra, acomodados 
al servicio de los estados mayores gene­
rales y divisionarios de los exércitos nacio­
nales , por el teniente coronel de caballería 
Don Pedro Pablo Alvarez. Se hallará era 
la librería de Hurtado, calle de las Carretas; 
su precio catorce reales en rústica. 
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